22 de julio de 2021, Palmira Valle del Cauca 
Señor(a) 
alcaldía municipal de Palmira
Secretario(a) de Planeación Municipal

 
E.S.D 
Ref.: Derecho de petición en interés particular. 
LUIS CARLOS QUINTERO MARULANDA, mayor de edad, domiciliado y residenciado en esta ciudad, identificado con Cédula de Ciudadanía No 1113668968, respetuosamente me dirijo a ustedes, solicito que su despacho se sirva ordenar y practicar las actuaciones necesarias para el diseño y construcción de vías de acceso al barrio Boulevard de las Mercedes y la proyección de la Carrera 19 hacia la comuna No 1. De la ciudad de palmira: 

HECHOS 
PRIMERO: No existe vía que permita el acceso vehicular y peatonal a la comuna No1, sobre la carrera 25 (o la ya proyectada carrera 19), siendo como medio de acceso alternativo una carretera destapada en pésimas condiciones, fuertemente arborizada, y oscura. En donde los vehículos deben pasar por encima de andenes para el ingreso al barrio Boulevard de las Mercedes, además de que a mi juicio esa vía puede descongestionar la Carrera 28 para todos aquellos ciudadanos que salen de la ciudad hacia los corregimientos del norte de la ciudad y hacia el norte del país.

SEGUNDO: El barrio Boulevard de las mercedes, entregado a su totalidad hace varios años no cuenta con carreteras de acceso que no sean carreteras destapadas y que incluso generan conflictos entre los habitantes del barrio y constructoras propietarias entre la calle 63 y calle 66 con carreras 26 y 25, llevando a sus moradores a dar muchas vueltas innecesarias para desembocar en la carrera 28 carretera nacional naturalmente demasiado congestionada.
TERCERO: Los hechos 1 y 2, desencadenan una serie de circunstancias que deben ser subsanadas por la administración municipal cuanto antes, tales como; Alta accidentalidad en la carrera 25 (o la ya proyectada carrera 19) girando hacia la calle 63, casi todos los vehículos y peatones se ven obligados a tomar la carrera 28 vía de alta congestión para ingresar a algunos de los barrios de la comuna No. 1, Las calles destapadas son terrenos propicios para la delincuencia común y la constante contienda peligrosa entre habitantes de esos barrios y las constructoras dueñas de esos terrenos que constantemente cierran estas calles destapadas y que rápidamente vuelven a ser abiertas dado por su nivel de NECESIDAD que tienen estas dichas “vías”


PETICIONES 

Solicito a la ya mencionada secretaria o a quien tenga la competencia en la administración municipal;
PRIMERO: Iniciar los procesos administrativos de adquisición (Si es el caso) diseño y construcción de la proyección de la carrera 25 (o la ya proyectada carrera 19), hasta la calle 74 

SEGUNDO: Instar a las demás dependencias que tengan competencia para que una vez construidas dichas vías, queden legalmente señalizadas, iluminadas, y delimitadas. 

ANEXO
Anexo a la presente para que sirva como prueba los siguientes documentos: 
1. FOTOGRAFÍAS ACTUALES DE LA ZONA  22/07/2021 

NOTIFICACIONES 

Las recibo en la calle 35 # 30-57 de la ciudad de palmira, o al correo electrónico; luis.carlos.quin@gmail.com , cel. : 3053369320 
Atentamente, 
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__________________________ 
C. C. No. 1.113.668.968 de Palmira 
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